
    
 

   

 

MAT.: Notifica hallazgos y solicita realizar 

acciones correspondientes, ID: 5240-130-LP25 

 

 

DE : JUAN CRISTÓBAL MORENO CROSSLEY 

  JEFE DEPARTAMENTO OBSERVATORIO 

DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIÓN PÚBLICA 

 

A  : RICARDO PROVOSTE ACEVEDO 

  JEFE DIVISIÓN DE FISCALIZACIÓN  

  CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

 

 

En el marco de los procesos de monitoreo y gestión de denuncias reservadas que lleva a 

cabo el Observatorio de ChileCompra, se identificaron indicios de un eventual incumplimiento a la 

normativa de compras y contratación pública en un proceso realizado por DIRECCION DE 

LOGISTICA DE CARABINEROS, correspondiente a Licitación Pública ID: 5240-130-LP25 

denominado “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE AUDITORIA EXTERNA” y publicado en el portal 

Mercado Público con fecha 25 de septiembre de 2025. 

 

Conforme a lo establecido en el Artículo 30 ter de la Ley 19.886, con fecha 14 de octubre del 

2025, el Observatorio de ChileCompra ofició a dicho organismo público solicitando informar, en un 

plazo de cinco días hábiles, sobre las medidas adoptadas para subsanar los vicios detectados en el 

procedimiento de contratación. 

 

Dado que, transcurrido el plazo establecido, no se recibió respuesta del organismo, mediante 

el presente oficio se pone en conocimiento a la Contraloría General de la República de los siguientes 

hallazgos a fin de ponderar las acciones correspondientes: 

 

Hallazgo 

detectado 

Normativa que podría 

estar vulnerando 

Nombre del documento en que 

se evidencia el incumplimiento 

(indicar sección y número de 

página, si corresponde) 

Enlace 

En las Bases de la 

Licitación se 

identifica que la 

solicitud de 

presentación de la 

Garantía de Fiel 

Cumplimiento no 

corresponde al 5% 

del precio neto 

ofertado. 

Se recuerda el artículo 

121 del reglamento de la 

ley 19.886, el cual indica 

en la primera parte de su 

inciso primero:  

 

      

 

La constitución de las 

garantías para asegurar el 

fiel y oportuno 

cumplimiento del contrato 

definitivo se exigirá en las 

contrataciones superiores 

a las 1.000 UTM y 

alcanzará, un cinco por 

ciento del precio final 

neto ofertado por el 

Adjudicatario, a menos 

que, según lo establecido 

en las Bases, sean 

declaradas ofertas 

temerarias o se considere 

una contratación 

riesgosa, o bien, existan 

disposiciones legales 

particulares.  

  

 

Bases administrativas de 

licitación Pública para la 

contratación del 

servicio de auditoria 

externa para 

carabineros de Chile, 

punto 5.7  

https://www.mercadop

ublico.cl/Procurement/

Modules/RFB/DetailsA

cquisition.aspx?qs=VO

m9z+s3eMxzgJYBB6S

o7A==  
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En las contrataciones 

iguales e inferiores a las 

1.000 UTM, la Entidad 

licitante podrá 

fundadamente requerir la 

presentación de la 

garantía de fiel y oportuno 

cumplimiento, en virtud 

del riesgo involucrado en 

la contratación, en el 

porcentaje previamente 

señalado. 

 

  Sin otro particular, saluda atentamente a Ud., 

 

 

JUAN CRISTÓBAL MORENO CROSSLEY 

JEFE DEPARTAMENTO OBSERVATORIO 

DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

DVL 

Distribución: 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

 

ANEXO: Intervención DCCP  
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